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Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas 
entidades financieras: aprobados los modelos 780 y 781 de autoliquidación y 
pago fraccionado 
 
El Ministerio de Hacienda ha aprobado los modelos de autoliquidación (modelo 780) y 
pago fraccionado (modelo 781) del Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones 
(IMIC) creado por la Ley 7/2024. El primer pago fraccionado deberá presentarse entre el 1 
y el 20 de junio de 2025. 
  

El Ministerio de Hacienda ha aprobado, mediante la 
Orden HAC/532/2025, de 26 de mayo (BOE de 
29/05/2025), los modelos de autoliquidación y pago 
fraccionado del Impuesto sobre el margen de intereses 
y comisiones de determinadas entidades financieras 
creado por la Ley 7/2024. 
 
Este impuesto se configura de carácter directo y grava 
el margen de intereses y comisiones de entidades de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y 
sucursales de entidades extranjeras, por la actividad 
desarrollada en España.  
 
Este Impuesto fue introducido por la Disposición final 
novena de la Ley 7/2024 de 20 de diciembre, que tenía 
por objeto principal la transposición a España de la 
normativa internacional sobre imposición mínima global. 
Sustituye al gravamen temporal regulado en la Ley 
38/2022, pasando a integrarse en el sistema tributario 
con efectos desde el 1 de enero de 2024 para los tres 
primeros períodos impositivos iniciados a partir de esa 
fecha. Pueden acceder a más información sobre esta 
figura impositiva en nuestro Tax alert (disponible aquí 
en español) sobre la la Ley 7/2024.  
 
Posteriormente varios aspectos del IMIC, en particular 
el devengo del mismo, fueron modificados por un Real 
Decreto-ley 9/2024, que finalmente no fue convalidado, 
lo cual ha generado incertidumbre en relación con la 
configuración definitiva del impuesto.  
 
No obstante, estaba pendiente la aprobación de los 
Modelos con los que los sujetos pasivos pudieran hacer 
frente a la obligación de autoliquidar e ingresar el 
impuesto final y el pago fraccionado, prevista en la Ley 
7/2024, que se ha materializado a través de esta 
Orden.  
 
Modelos aprobados  
 

Se aprueban los siguientes modelos que figuran en los 
anexos que acompañan a la Orden:   
 

- Modelo 780: Impuesto sobre el margen de 
intereses y comisiones de determinadas 

entidades financieras. Autoliquidación  
(Anexo I).  

- Modelo 781: Impuesto sobre el margen de 
intereses y comisiones de determinadas 
entidades financieras. Pago fraccionado -40% 
de la cuota del impuesto, que se descontará 
del importe final (Anexo II)-.   

 
Plazos y forma de presentación  
 

- Modelo 780 (Autoliquidación): deberá 
presentarse dentro de los primeros 20 días 
naturales del noveno mes posterior al de 
finalización del periodo impositivo. Cuando el 
periodo impositivo coincida con el año natural, 
la presentación se realizará entre el 1 y el 20 
de septiembre. 

 
Si la base liquidable no fuera positiva, no 
resultará obligatoria la presentación de la 
autoliquidación. 
 

- Modelo 781 (Pago fraccionado): su 
presentación se realizará durante los 20 
primeros días naturales del segundo mes 
posterior al de la finalización del periodo 
impositivo, es decir, entre el 1 y el 20 de 
febrero, cuando el periodo impositivo coincida 
con el año natural.  
 
No existirá obligación de presentar esta 
autoliquidación cuando la cuota líquida no sea 
positiva. 
 
Régimen transitorio para 2025 
 
No obstante, respecto al periodo impositivo 
relativo a 2024, dicho pago fraccionado se 
efectuaría en los 20 primero días del sexto mes 
posterior al de la finalización del periodo 
impositivo, lo que supone que para entidades 
con ejercicio económico ordinario, el plazo se 
extenderá del 1 al 20 de junio de 2025, con 
posibilidad de domiciliación del pago entre el 1 
y el 17 de junio de 2025. 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/05/29/pdfs/BOE-A-2025-10597.pdf
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmgsites/es/pdf/2024/12/tax-alert-nuevo-impuesto-entidades-financieras.pdf.coredownload.inline.pdf
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmgsites/es/pdf/2024/12/tax-alert-new-tax-financial-institutions.pdf.coredownload.inline.pdf
https://www.hacienda.gob.es/SGT/NormativaDoctrina/Proyectos/20032025-Anexo-I-Modelo-780.pdf
https://www.hacienda.gob.es/SGT/NormativaDoctrina/Proyectos/20032025-Anexo-II-Modelo-781.pdf
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Ambos modelos deberán presentarse por vía 
electrónica y su procedimiento de ingreso se ajustará a 
las condiciones establecidas en la a Orden 
HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales 
para la presentación de determinadas 
autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes 
de devolución, de naturaleza tributaria. 
 
Concertación del impuesto con el País Vasco  
 
La Orden también hace referencia a la concertación 
del impuesto con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, que pasa a incorporarse al Concierto 
Económico como un tributo concertado de normativa 
autónoma, mediante la modificación de la Ley 12/2002, 
de 23 de mayo.  
 
La normativa aplicable y la exacción e inspección del 
impuesto en territorio foral se regularán a través del 
nuevo artículo 20 ter del Concierto Económico (KS 
Flash 132).  
 
Otras modificaciones  
 
La Orden ha modificado otras disposiciones para 
integrar estos modelos en el sistema de 
autoliquidaciones de la Agencia Tributaria. 
 
Entrada en vigor  
 
Se prevé la entrada en vigor de la Orden al día 
siguiente de su publicación en el BOE y será de 
aplicación por primera vez a las declaraciones cuyo 
plazo de presentación se inicie en el ejercicio 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12385
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12385
https://spo-global.kpmg.com/sites/ES-OI-SVC-Abogados/KS%20FLASH%20DOCS/KS%20Flash%20132.pdf?CID=cd1bc47b-b045-45a6-af80-669ed8f2cb3b
https://spo-global.kpmg.com/sites/ES-OI-SVC-Abogados/KS%20FLASH%20DOCS/KS%20Flash%20132.pdf?CID=cd1bc47b-b045-45a6-af80-669ed8f2cb3b
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